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GRADO EN DERECHO 

ACCIONES DE MEJORA 

CURSO 2012-2013 

PROPUESTAS: 

PLAN DE MEJORA 1: Disminuir el número de alumnos matriculados por clase 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Que los profesores puedan llevar a cabo un sistema de evaluación continua propio del EEES 
2.Indicador de seguimiento: 
40-60 alumnos por clase. 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
 
4.Observaciones: 
Aumentar profesorado. 
 

PLAN DE MEJORA 2: Que TODOS los alumnos estén matriculados a principios de curso y no se 
vayan incorporando de forma progresiva. 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
No se puede evaluar a alumnos que se incorporan a la evaluación continua un mes después 
2.Indicador de seguimiento: 
Número de alumnos matriculados después de septiembre 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
 
4.Observaciones: 
Instar al organismo competente un adelanto de la fecha de selectividad, a finales de julio. 
 

PLAN DE MEJORA 3: Aumentar el número de profesores para poder ofertar varios grupos con 
alumnos individualizados por titulación, turnos de mañana y tarde 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
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Los alumnos precisan una formación diferente según la titulación que cursen, aunque coincida 
el nombre de la asignatura 
2.Indicador de seguimiento: 
POD del Grado 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
 
4.Observaciones: 
Solicitar un aumento de presupuesto destinado a la contratación de docentes. 
 

PLAN DE MEJORA 4: Establecer los criterios generales para la concesión o denegación de las 
dispensas académicas 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Dar a conocer a los alumnado los motivos en que pueden fundamentar sus solicitudes, y 
evitar que éstas se resuelvan discrecionalmente por el Coordinador de la Titulación 
2.Indicador de seguimiento: 
Publicación normativa 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
 
4.Observaciones: 
Instar al Decanato de la FCCJS de la URJC a establecer los criterios generales para la concesión 
o denegación de las dispensas académicas 
 

PLAN DE MEJORA 5: Dar a conocer a los alumnos las medidas disciplinarias (individuales o 
conjuntas) que pueden activarse si incumplen las obligaciones que les incumben 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Evitar comportamientos inadecuados de los alumnos durante el desarrollo de las clases   
2.Indicador de seguimiento: 
Publicación normativa 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
 
4.Observaciones: 
Difundir el reglamento disciplinario de la URJC 
 

PLAN DE MEJORA 6: Homogeneizar el temario de las asignaturas 
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Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Garantizar la formación uniforme e integral del alumnado. 

2.Indicador de seguimiento: 
Actas de las reuniones celebradas por las distintas áreas 

3.Seguimiento /cumplimiento: 
 
4.Observaciones: 
Realizar reuniones en las que cada área defina el contenido mínimo imprescindible de cada 
una de las materias de las que sea responsable 

 

PLAN DE MEJORA 7: Agilizar el procedimiento de convalidación/adaptación de asignaturas 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Evitar que el proceso se dilate hasta diciembre o enero, con los graves perjuicios que ello 
conlleva para el alumno 

2.Indicador de seguimiento: 
Número de solicitudes resueltas después del 15 de noviembre de cada curso 

3.Seguimiento /cumplimiento: 
 
4.Observaciones: 
Que se admitan las solicitudes de convalidación/adaptación desde la apertura del plazo de 
matriculación de cada 

 

PLAN DE MEJORA 8: Adelantar la fecha de cierre de actas de junio 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Permitir a los alumnos con alguna asignatura pendiente defender el trabajo de fin de Grado 
en la convocatoria de julio 

2.Indicador de seguimiento: 
Calendario Académico 

3.Seguimiento /cumplimiento: 
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4.Observaciones: 
Instar al Vicerrectorado de Ordenación Académica al adelanto de la fecha de cierre de actas 
de junio 

 

SEGUIMIENTO Y CONTROL: 

PLAN DE MEJORA 1: Disminuir el número de alumnos matriculados por clase 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Que los profesores puedan llevar a cabo un sistema de evaluación continua propio del EEES 
2.Indicador de seguimiento: 
40-60 alumnos por clase 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
Las actuales limitaciones presupuestarias han impedido la consecución de esta mejora 

4.Observaciones: 

 
 

PLAN DE MEJORA 2: Que TODOS los alumnos estén matriculados a principios de curso y no se 
vayan incorporando de forma progresiva. 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
No se puede evaluar a alumnos que se incorporan a la evaluación continua un mes después 
2.Indicador de seguimiento: 
Número de alumnos matriculados después de septiembre 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
Pendiente  
4.Observaciones: 
 
 

PLAN DE MEJORA 3: Aumentar el número de profesores para poder ofertar varios grupos con 
alumnos individualizados por titulación, turnos de mañana y tarde 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
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Los alumnos precisan una formación diferente según la titulación que cursen, aunque coincida 
el nombre de la asignatura 
2.Indicador de seguimiento: 
POD del Grado 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
Las actuales limitaciones presupuestarias han impedido la consecución de esta mejora 
4.Observaciones: 
Solicitar un aumento de presupuesto destinado a la contratación de docentes. 

 
 

PLAN DE MEJORA 4: Establecer los criterios generales para la concesión o denegación de las 
dispensas académicas 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Dar a conocer a los alumnado los motivos en que pueden fundamentar sus solicitudes, y 
evitar que éstas se resuelvan discrecionalmente por el Coordinador de la Titulación 
2.Indicador de seguimiento: 
Publicación normativa 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
Pendiente 
4.Observaciones: 
Instar al Decanato de la FCCJS de la URJC a establecer los criterios generales para la concesión 
o denegación de las dispensas académicas 
 

PLAN DE MEJORA 5: Dar a conocer a los alumnos las medidas disciplinarias (individuales o 
conjuntas) que pueden activarse si incumplen las obligaciones que les incumben 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Evitar comportamientos inadecuados de los alumnos durante el desarrollo de las clases   
2.Indicador de seguimiento: 
Publicación normativa 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
Pendiente 
4.Observaciones: 
Difundir el reglamento disciplinario de la URJC 
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PLAN DE MEJORA 6: Establecer un sistema alternativo para el Reconocimiento Académico de 
Créditos en la modalidad on line 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Facilitar la superación de la asignatura de Reconocimiento Académico de Créditos a los 
alumnos de la modalidad semipresencial 
2.Indicador de seguimiento: 
Publicación normativa. 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
Han disminuido considerablemente las consultas y reclamaciones de los alumnos en este 
sentido. 
4.Observaciones: 
Incluir actividades que resulten accesibles al alumnado del Grado on line. 
 

PLAN DE MEJORA 7: Homogeneizar el temario de las asignaturas 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Garantizar la formación uniforme e integral del alumnado. 
2.Indicador de seguimiento: 
Actas de las reuniones celebradas por las distintas áreas. 
3.Seguimiento /cumplimiento: 
Pendiente 
4.Observaciones: 
Realizar reuniones en las que cada área defina el contenido mínimo imprescindible de cada 
una de las materias de las que sea responsable. 
 

PLAN DE MEJORA 8: Agilizar el procedimiento de convalidación/adaptación de asignaturas 

Acción de mejora 

 
1.Objetivo de la mejora: 
Evitar que el proceso se dilate hasta diciembre o enero, con los graves perjuicios que ello 
conlleva para el alumno 
2.Indicador de seguimiento: 
Número de solicitudes resueltas después del 15 de noviembre de cada curso 
3.Seguimiento /cumplimiento: 

6       Última actualización: 14 de julio de 2014 
 



  
 Vicerrectorado de Docencia,  

Ordenación Académica y Títulos. 
 

 
Se ha agilizado notablemente el procedimiento con la creación de comisiones de adaptación 
en las Unidades Docentes Delegadas; no obstante, sigue habiendo problemas, entre otras 
cosas, por la amplitud del plazo de presentación de solicitudes. 
4.Observaciones: 
Que se admitan las solicitudes de convalidación/adaptación desde la apertura del plazo de 
matriculación de cada curso y se creen más subcomisiones para su resolución 
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